
BANCO DE LOS ESTADOS DE
Âr'Rrca cENTRAL

Yaünde, 4 de febrero de 2022

El Gobernador

Instrucci6n nüm. 002/GR/2022 que especifica las condiciones y modalidades de
declaraci6n, domiciliaci6n, repatriaci6n y liquidacidn de Ias exportaciones de

bienes y servicios por las empresas extractivâs residentes.

El Gobernador,

Considerados los Estatutos vigentes del BEAC;

Considerado el Reglamento relativo al Côdigo de aduanas de la CEMAC;

Considerado el Reglamento nüm. 02118/CEMACruMAC/CM, de 21 de diciembre de
2018, relativo a la normativa cambiaria en la CEMAC;

Considerado el Reglamento nüm. 01/21ICEMACruMAC/CM de 23 de diciembre de

2021 sobre las modalidades de aplicaci6n de determinadas disposiciones de la normativa
cambiaria por las empresas extractivas residentes;

Considerada la Instrucciôn nüm.006/ GR/2019 de l0 de junio de 2019 sobre las

condiciones y modalidades de declaraciôn, domiciliaciôn y pago de las exportaciones
de bienes y servicios;

Considerando la especificidad y complejidad de las actividades del sector extractivo de
la CEMAC;

Considerando la necesidad de una aplicaciôn plena y armoniosa de la normativa
cambiaria de conformidad con los acuerdos de cooperaciôn monetaria vigentes;

Tomarâ Ia Instruccirin cuyo contenido serâ el siguiente:

Secci6n 1: Disposiciones generales

Artfculo l- - La presente Instrucciôn tiene por objeto precisar las condiciones y

modalidades de declaraciôn y domiciliaciôn de las exportaciones, de de los
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servicios por las empresas extractivas, a excepciôn de los subcontratistas y transportistas
definidos en el apartado 3 del presente articulo.

A los efectos de la presente Instrucciôn:

Articulo 2.- La presente Instrucciôn se aplicarâ a las empresas extractivas en el sentido
de la presente Instrucciôn, en lugar de la Instrucciôn nüm. 006, de l0 dejunio de2019,
relativa a las condiciones y modalidades de declaraciôn, domiciliaciôn y pago de las

exportaciones de bienes y servicios.

Articulo 3.- Toda exportaciôn de bienes o servicios por una empresa extractiva, sujeta
a la obligaciôn de domiciliaciôn, se declararâ al Banco Central en las condiciones y
modalidades previstas en la presente Instrucci6n.

Articulo 4.- Se domiciliarâ toda exportaciôn de bienes o servicios de una empresa

extractiva cuyo valor sea al menos igual a diez ( 10) millones de francos CFA.

aprovisionamiento de aeronaves y buques
petroliferos y provisiones de a bordo;

extranjeros con productos
/4»
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Las empresas extractivas se entenderân en el sentido del Reglamento sobre las
modalidades de aplicaciôn de determinadas disposiciones de Ia normativa cambiaria en
la CEMAC por las empresas extractivas.

los transportistas designarân a las empresas de transporte por oleoducto de
hidrocarburos o minerales procedentes de terceros paises, asi como a sociedades
o empresas que explotan, con carâcter principal, canalizaciones, instalaciones u
otros equipos o cualquier medio de transporte de hidrocarburos y minerales desde
los sitios de producciôn de las empresas extractivas hasta las plantas de
tratamiento y transformaciôn o una terminal de exportaci6n. La actividad se

considerarâ principal cuando el volumen de negocios resultante de las
operaciones de transporte de hidrocarburos o minerales sea superior al 50%o del
volumen de negocios total del transportista;

los subcontratistas designarân las empresas o sociedades residentes cuya
actividad, con carâcter principal, estâ vinculada a la ejecuci6n de un contrato o

de un convenio con una o varias empresas extractivas relativo a la realizaci6n del
obj eto social o a la ejecuciôn de un contrato de una empresa extractiva. La
actividad se considerarâ principal cuando el volumen de negocios resultante de

la ejecuciôn de las prestaciones contractuales con la empresa sea superior al 50o%

del volumen de negocios total del subcontratista.

Articulo 5- Las siguientes operaciones estarân exentas de la obligaciôn de

domiciliaci6n:
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envio de pequeflas cantidades de muestras o
destinados a [a venta ;

articulos publicitarios no

envios de envases reutilizables que vayan a ser reexportados o cuyo valor no
esté incluido en el valor de la mercancia. No obstante, cuando estos envases
no se consignan, su valor se incluirâ en la declaraci6n de exportaciôn; y

envios de regalos a un Estado extranjero

Seccidn 2: Declaraci6n y domiciliaci6n de las exportaciones de bienes y
servlclos

Articulo 6,- La declaraciôn de una exportaciôn de bienes o servicios se harâ de acuerdo
con el modelo de formulario adjunto a la presente Instrucciôn.

Las entidades de crédito recogerân por cuenta del Banco Central las declaraciones de
exportaciones de bienes y servicios realizadas por las empresas extractivas. A este
respecto, sôlo realizarân los controles habituales sobre la conformidad formal y la
integridad de los documentos requeridos.

Articulo 7.- Las exportaciones de bienes y servicios de las empresas extractivas se

domiciliarân en la entidad de crédito titular de dicha cuenta dentro de los quince (15)
dias siguientes a su realizaciôn.

En el marco de la domiciliaciôn de las exportaciones, las entidades de crédito podrân
cobrar una comisiôn hja y ünica de un importe mâximo de cien mil (100.000) francos
CFA por transacciôn. Esta comisiôn cubrirâ todos los gastos relacionados con la
operaciôn en cuestiôn, incluidos los gastos de transferencia o de giro.

Articulo 8.- La domiciliaciôn serâ realizada por la empresa extractiva, mediante la
transmisi6n de los siguientes documentos a la entidad de crédito titular de la cuenta en

la CEMAC, denominada "entidad de crédito domiciliaria", segûn corresponda:

la declaraciôn de exportaciôn de bienes, de acuerdo con el documento adjunto;
la factura o la factura pro lorma emitida por la empresa exportadora, en la que se

detallan con precisiôn las cantidades y la descripciôn comercial del producto
exportado y su valor;
el contrato u orden de compra del cliente extranjero, si procede;

el conocimiento de embarque, si procede;
el nümero de identificaciôn fiscal o cualquier otro documento que lo sustituya.

Para una exportaciôn de servtctos:
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Para una exportaci6n de bienes:
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la declaraciôn de exportaci6n de servicios, de acuerdo con el documento ad.junto;

la factura o factura pro forma o cualquier documento que la sustituya emitido por
la empresa exportadora, indicando en particular la naturaleza del servicio;

el orden de compra del cliente extranjero o cualquier documento que lo sustituya,
en su caso;

en su caso, el contrato de servicios;

el nümero de identificaciôn fiscal o cualquier otro documento que lo sustituya.

Articulo 9.- La entidad de crédito domiciliaria abrirâ un expediente de domiciliaciôn
para cada exportaciôn de bienes o servicios.

Una vez presentados los documentos previstos en el articulo 8 de la presente Instrucciôn
por la empresa extractiva exportadora, la banca domiciliaria emitirâ un certificado de
domiciliaciôn, indicando las referencias de la exportaciôn de bienes o servicios.

Articulo 10.- La domiciliaciôn podrâ realizarse en cualquier entidad de crédito de la
CEMAC, independientemente del pais en el que esté establecida la empresa extractiva
o del pais desde el cual se exporten los bienes o servicios.

Secci6n 3: Repatriacidn de los ingresos de las exportaciones de bienes y
servrctos

Articulo 11.- La repatriaciôn es la operaciôn por la cual las divisas debidas a las

empresas extractivas se cobran o se transfieren dentro de la CEMAC a través de los

corresponsales bancarios de las instituciones de crédito o del Banco Central y se abonan
en sus cuentas en francos CFA o en moneda extranjera, de acuerdo con las disposiciones
reglamentarias vigentes.

Articulo 12.- Las empresas extractivas que exporten bienes y servicios deberân, en un
plazo mâximo de 150 dias a partir de la fecha efectiva de la exportaci6n, repatriar los
ingresos de sus exportaciones a la CEMAC por medio de entidades de crédito
domiciliarias.

Articulo 13.- La falta de cobro y repatriaciôn de los ingresos por exportaci6n en el plazo
previsto en el articulo I 2 de la presente Instrucciôn, por incumplimiento, dafio o pérdida,
deberâ ser justificada por la empresa extractiva exportadora, so pena de las sanciones
previstas en la normativa vigente.
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Secciôn 4: Liquidaci6n de las exportaciones de bienes y servicios

Àrticulo 14,- Las entidades de crédito garantizarân el seguimiento de los expedientes
de domiciliaciôn de bienes y servicios abiertos en sus libros de acuerdo con lo dispuesto
en la presente Instrucciôn.

En este sentido, ademâs de los documentos enumerados en los articulos 8 y 9 de la
presente Instrucciôn, la entidad domiciliaria incluirâ en el expediente de liquidaci6n la
nota de crédito de la cuenta en la CEMAC de la empresa extractiva exportadora en la
que se percibe el ingreso.

Articulo 15.- La liquidaciôn de los expedientes de exportaciôn de bienes y servicios por
las empresas extractivas se realizarâ en un plazo de quince (15) dias a partir de la fecha
de repatriaci6n de los ingresos de exportaciôn a la CEMAC en aplicaciôn del articulo
l2 de la presente Instrucciôn.

Artfculo 16.- En caso de no liquidaciôn de un expediente de exportaciôn de bienes o

servicios en el plazo establecido en el articulo 15 de la presente Instrucciôn, el Banco
Central o la entidad de crédito domiciliaria enviarâ a la empresa extractiva infractora,
por cualquier medio que deje huella escrita, un requerimiento con la lista de los
justificantes de liquidaciôn que falten.

La empresa extractiva dispondrâ de un plazo de quince (15) dias, a partir de la fecha de

recepciôn del requerimiento, para enviar la prueba de liquidaci6n que falta o una
respuesta motivada que justifique la ausencia de los documentos requeridos.

El Banco Central no podrâ imponer ninguna sanci6n mientras se tramita el expediente
de liquidaciôn. Las entidades de crédito domiciliarias ejecutarân cualquier solicitud de

las empresas extractivas en cuestiôn durante este periodo.

No obstante, el hecho de que la empresa extractiva no regularice su situaciôn mâs allâ
de este periodo darâ lugar a la aplicaciôn de las sanciones previstas en la normativa
vigente.

Secciôn 5: Disposiciones particulares y finales

Artfculo 17.- El Banco Central podrâ solicitar a las entidades de crédito y a la
administraci6n aduanera, en su caso, cualquier documento e informaciôn relativa a las

exportaciones de bienes y servicios de las empresas extractivas.

Articulo 18.- La noci6n de plena competencia se evaluarâ de acuerdo con la legislacrôn
del pais en el que estâ establecida la empresa extractiva exportadora y, en ausencia de

dicha legislaciôn, con los principios de la Organizaciôn. para la Cooperaciôn y el
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Articulo 19.- El Banco Central realizarâ controles periôdicos para garantizar el
cumplimiento de las disposiciones de la presente Instrucciôn.

Articulo 20.- Los incumplimientos de la presente Instrucciôn se comprobarân y
sancionarân de conformidad con las disposiciones previstas por la normativa cambiaria
vigente.

Articulo 21.- La presente Instrucciôn podrâ ser modif,rcada por el Banco Central. Podrâ
precisarse mediante Carta circular del Gobemador del Banco Central.

Articulo 22.- La presente lnstrucci6n anula y sustituye a la lnstrucci6n

nüm. 008/GR/2O2L, de 13 de diciembre de 2027, por la que se especifican las

condiciones y modalidades de declaraciôn, domiciliaci6n, repatriaciôn y liquidaciôn de

las exportaciones de bienes y servicios de las empresas extractivas residentes. Entrarâ

en vigor a partir de la fecha de su firma.

J, ABBAS MAHAMAT TOLLI
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